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de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, en 
remélóñ ebn h Ley de Si dé diciéiiibte de i94l, siendo el izñnoyte 
dé IOS déieétibs afañceiarios 24.SS5 pesetas, base pata la sáficióh 
a imponer.

Declarar que en los hechos concurre la circunstancia íno- 
difícativa dé la responsabilidad siguiente; Atenuante cuarta del 
artículo 14 de dicha Ley.

3.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, al súbdito alemán llamado Heina See.

4.*^ imponer la multa siguiente al súbdito alemán Heinz See: 
72i8T5 pesetas, inferior ; primer grado, mínimo.. Suman 72.675 
pesetas.

Total importe de la multa, setenta y dos mil seiscientas se
tenta y cinco pesetas, equitalente^al triplo de los derechos aran- 
celátiós del rehiculo sqiréhehdidD, en aplicación del apartado se
gundo del artículo 30 de la Ley.

B.^» Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad para 
caéo deUiisolVencia.

6;0 Declarar la afección del vehículo marca «Opel Kapitán», 
aprehendido, a la multa impuesta, y caso de satisfacerla, procede 
devolverlo a su propietario.

7.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio aí denun^ 
ciatite y ^prehensores, en lo que a la infracción de defraudación 
ap^ciadá se refiere, de acuerdo con el caso segundo del artículo 
82 de la Ley.

El importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha en que se publique la presente notifica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», y contra dicho fallo puede 
interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Con- 
trábando y Defraudación, durante el indicado plazo, significán
dole que la interposición del recurso no suspende la ejecución 
del fallo.

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 de 
la Ley ae Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 
1963 manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la 
multa impuesta. Si los posee deberá remitir a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de" tres días, una relación descrip
tiva de los mismos y su valor aproximado, con el suficiente de
talle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes 
si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la 
multe que le ha sido impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de*la pena subsidiaria de priva
ción de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa 
y dentro de los límites de duración máxima a que se contrae el 
número cusirto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y I>e- 
fraudaclón.

Lo que se publica en este diario oficial en cumplimiento de 
cuanto dispone el artículo 89 del Reglamento de Píocedimiento 
de 26 de noviembre de 1959.

Cádiz, 27 de diciembre dé 1963.--E1 Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—30-E.

MINISTERIO
DÉ OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la^'Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se háce público haber sido adjudicado 
definitivamente el concurso de proyecto, suministro y 
montaje de las compuertas del aliviadero de superficie 
del embalse dé Guamlest (Alicante) a mBoetticher y Na. 
vdrfb, S. A.».

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
1.» Aprobar definitivamente el proyecto, suministro y mon

taje de las compuertas del aliviadero de superficie del embalse 
de Guadalest (Alicante), redactado el 9 de marzo de 1963 por 
«Botticher y Navarro, S A.», cuyo presupuesto Svsciende a pese
tas 1.864.155,86.

2.0 Adjudicar definitivamente el concurso de proyecto, su
ministro y montaje de las compuertas del aliviadero de superfi
cie del embalse de Guadalest (Alicante), por su presupuesto de 
1.864.155,86 pesetas, a «Boetticher y Navarro, S. A.».

3,® En la ejecución de esta obra deberán tenerse en cuenta 
laá pfésctipciones siguientes;

a) Presentar el cálculo de las diversas partes que comF>onen
las electas abatibles. >>

b) Establecer la pasarela de acceso' a las elapetas y sus me- 
cañismos que se prescribe en el articulo 1.*^ del pliego de condi- 
dqiAes del proyecto base del concurso.

c) Completar la coJección de planos con el fin de que cual
quier parte de la instalación pueda ser supervisada en las distin- 
tü Um 4m fátd'lGádlóá, Ihémuit u liqtdéááiOít de ohta.

d) Presentar relación .completa de todos los materiales que 
cothpbn^ la ihstalaéidh eléctrica, deUdlando en ella las mareas 
y calidades dé todos los eoihpoñéntes de la mlsína. Asimismo 
acompañar a dicha re^i^ los planos de montaje y esquemas de 
cdieüones.

e) Presentar ^1 «Cuadro de realizaciones del suministro» que 
preserlben las bases del concurso.

f) Concretar que el hiecahistno de elevación de las com
puertas tiene manivela de accionamiento manual en ambos ca
bezales de las mismas,

g) Conceder un plazo de cuarenta y cinco días para que se 
cumplimenten las prescripciones ai, c), d). e) y f).

h) Antes de establecer los planos de construcción de esta 
compuerta se efectuará en la obra el correspondiente replanteo 
para que dicha construcción se ajuste exactamente a las carac
terísticas de la obra ya efectuada y se propondrán las Varia
ciones en la misma que sean pertinentes.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1963.—Él Director general, por 

delegación, Rafael López Arahuetes.
Br. Ingeniero Director dé la Confederación Hidrográfiéá dei 

,Júcar.

RESOLUCION de la Jefatura de obras Públicas de Bar
celona por la que se otorga a ^Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, S. A.», la concesión de las líneas 
eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado a instancia de «Sociedad Gene
ral de Barcelona, S. A.», en solicitud de concesión de una linea 
eléctrica aérea de transporte a 25 KV. al pozo «La Estrella» nú
mero 5, derivación al pozo «La Estrella» número 4, y E. T. para 
las misínas, término- San Felíu de Llobregat,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, de, 27 de marzo de 1919, y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Sociedad General de Aguas de Bar
celona, S. A.», la concesión de línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV. al pozo «La Estrella» número 5 y 
derivación al pozo «La Estrella» número 4 y estaciones trans
formadoras para la misma, en término municipal de San Felíu 
de Llobregat, cuyas características son las siguientes:

Número 1.—Origen de la línea, E. T. pozo «La Estrella» nú
mero 3. Final de la línea, E. T. pozo «La Estrella» númei d 5.

Número 2.—Origen de la línea, apoyo número 7 de la lí
nea a E. T. po^o «La Estrella» número 5. Final de la línea. 
E. T. iK)Zo «La Estrella» número 4.

Número 1.—^l’ensión, 25 kilovoltiós; longitud, 492 kilómetros; 
número de circuitos, uno. Conductores: Número, tres; material, 
cobre; sección 10 milímetros cuadrados; separación, 1,2 metros, 
disposición, triángulo. Apoyos: Material, madera; altura media, 
11 metros; separación media, 50 metros.

Número 2.—Tensión, 25 kilovoltios: longitud, 221 kilómetros. 
número de circuitos, uno. Conductores: Número, tres; material, 
cóbre; sección, 10 milímetros cuadrados: separación, 1,2 metros: 
disposición, triángulo. Apoyos: Material, madera: altura media 

' 11 metros: separac.lóñ media. 50 metros.
Séptima.—Las. obras deberán realizarse de acuerdo con e! 

proyecto presentado, denominado «Proyecto de línea aérea 
de transporte de enetgía eléctrica a 25 KV. al pozo «La Estre 
Ua» número 5, derivación al pozo «La Estrella» número 4 v 
estaciones transformadoras para las mismas, en término munt 
cipal de Sstn Felíu de Llobregat, suscrito en Barcelona en fecha 
noviembre de 1957 por el ingeniero Industrial don Gonzalo Ce- 

! baUos, en el que figura un presupuesto de ejecución materia.
¡ de 255.770 pesetas y lui presupuesto de obras en terrenos úí 
! dominio público de 13.040 pesetas, en lo que no resulte modili- 
j cado por las cláusulas de la presente concesión, o por las varia- 
I ciones que en su caso puedan ser autorizadas por ía Jefatura de 
I Obras Públicas a instancia del concesionario, mediante la pre 

sentación del correspondiente proyecto reformado, 
i Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes. a

partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo de cuantos daños y per^ 
juicios pudieran causarse con motivo de las mismas.

Duodécima.—Tanto durante la construcción cómo en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y. vigilancia de la Jefatura de Obras Públi
cas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904. siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados dé la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación 
coíi aVfeglo a las 4is>^i0Bieijó]3;es vigehtes o que eñ lo suceáiTo 
puedan dictarse.


